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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CLAVE: MOR-92-X-29-FM 

TITULO DE REFRENDO DE CONCESIÓN PARA CONTINUAR USANDO 
COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL 
GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EN LO SUCESIVO LA SECRETARIA, EN 
FAVOR DE RADIO XHM~~' '.4~ rffl!:¡~),,~ .. ~ LO--SUCESIVO EL CONCESIONARIO, 
AL TENOR DE LOS SIG~j . ~~-Ñr&eEDi:N .· CONDICIONES 

(i -

' .ñ l:t:··t:J ' .1tf.~. 
~. . ' ,tj ~ -{~., "'<"' . í'Y ¿-

Que de~s!:nlorm!d~a~,..c~~~~,s··, ·,\ . ~ dema_~;;lrelativos de la Ley 
Federal. 't:i'fRadlo~t;f -1 vls \1~ 1 ~ , \la ~q01JResión a Federico 
Braca~r¡¡tes Galvez, " , in~)~l ·~r(h~ftl · mer¿i,áltrlente la frecuencia 
99.1 ~~~~ c~n~~ .. istipt~ dl(Jlr;n\~"cJa\ ~hcia Jr-1ada aparente de 
47.51 W, e~ ~autepec, Mor.r,1Gen ,...~Sión), )h vigencia de 15 
años tados át ~ftir del \i'íá~fe9~~ -~encim1ento el día 28 de 
octubre-'i e 2Q07· -~-~.t, ,·,,\~!~\ 1'\ ~ 1 VJ""' 

·~tl 
1 

¡} J1 ~~t~~·~~·t; .. ,",.\ t\.~ ~:·-~ t i ! 1! l' l' 
Que ec~él!irí j(¡}.,,réJ~-~du.i~\plimJe,Ht~":::~q·e·"J .. . , • g~isiM~j.6brrespondientes, 
autori .. , ~] cap:¡15í0 titulpriciatftlé 'lb~;~er~~b~?:;cl§rlté~;bs de'- ·1.~ concesión de 1 

frecu~~L~~~~ f~~~~;,~ .. ~pieí~hiM?~t.í.:~~;~~i-;c;~:~'~~~.gj:á~!7/~~~~~o de fecha 1 e 

enero a · ·~; .. ,~ .. · .. . ·- "f ' · .• ~. ;·/';·>· :~ ,.-J~~-~r·:· 1~~ ,.; . {/,li:// 
Que con f ·' -iia ,~S"·H~";•aiéi ?e;d& ;.40J~4f''se·,;pO'ffllcó en~~,é'f' Diar" Oficial de la 

~A,.,,~..,.. ¡¡"?bJ-: .. ~ ~m., ;:!:<~¡~ -.,¡""'-'••..:!' t:• <(.r ,i;áf.f\. . ""'0P .*f ,r • .· .. t-(J 

Federación, e: ., " ue'(.Pe~~o'r'rf ei~J;fue" 's:e"'""'tromolog~h,c~'Ja~r· ~- diciones de las 

Concesiones d.~~:e!,~~j~~~ ~~s~á~ ~j?J~~~~y~ 
Que la Secretaría,1 ':p¿e,\1f§,!~'et~~~~~Jri.RJ.if!:1j§,O:~~!~P~:)e'S requisitos correspondientes, 
autorizó, la modificaciórf~'aé,,:fas éaf~:~,te.[ístic"a$;tétliicas de la Concesión para quedar 
como se describe en la Condicióh Ség~-tfel presente Título; 

Que la Secretaría de Gobernación-·ér;:,itió opinión favorable para el Refrendo de la 
Concesión, de conformidad con 16 establecido en el artículo 13 del Reglamento de la 
Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y 
Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión, y 

Que la Secretaría realizó un análisis de la utilización de la frecuencia de 
radiodifusión por parte del Concesionario, quien en forma regular y consistente la ha 
operado y explotado con apego a las disposiciones legales y administrativas 
aplicables en la materia, encontrándose al corriente de sus obligaciones. 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 16 de la Ley General de Bienes Nacionales, 36 
fracción 111 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 2o., 3o., 4o., 
5o., 7-A, So., 9o., 13 y 16 y demás relativos a la Ley Federal de Radio y Televisión, y 
13 del Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

Concesiones, Permisos y Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión, se 
otorga el presente 

Refrendo de Concesión para continuar usando 
comercialmente la frecuencia de radiodifusión 99.1 kHz, 

por lo que el Refrendo de Concesión queda sujeto a las siguientes 

Frecuencia asignada: 

Distintivo de Llamada: 

Ubicación del equipo transmisor: 

Área de cobertura: 

Potencia: 

Sistema radiador: 

99.1 kHz 

XHMOR-FM 

YAUTEPEC, MOR. 

YAUTEPEC, MOR. y poblaciones incluidas 
dentro del contorno de intensidad de 
campo de 60 dBu 

49.73 kW, radiada aparente 

NO DIRECCIONAL 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

Horario de funcionamiento: 24 horas 

La Concesión y el presente Título no otorgan al Concesionario derechos reales sobre 
el uso de la frecuencia asignada, por lo que el Concesionario acepta que, en los casos 
a que se refieren los artículos 43, 49, 50 y 51 y demás aplicables de la Ley, y 23 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones, la Secretaría podrá suprimir, restringir o modificar 
el uso de dicha frecuencia o cambiar las características de operación asignadas. 

TERCERA. Nuevas te~no1oD7a~"' &6n ,s avances tecnológicos que se 
b . 1 . t J.\, '1\ 1'~ '(~ "'f·. d .liV 1 o serven a mve 1n e.r:.:,QaCI~ga "'Y a 1n e meJorar ~ y diversidad de los servicios 

de radiodifusión ~~!e ofrecen a la,"' ~, ·' ,, la . ,.. -~ • a su juicio, tomando en 
consideración lag~tbmendaciCDO ~~;"' it . z¡>'nsultivo de Tecnologías 
~ig.itales para~~7R'adJg9i:fu~!g0~?<0\:;, S e'értotogías de transmisión 
d1g1tal de las.-semáles ~e:,radJO. -~ ·· · · s eritMexi.co. 

'~~-­
El Conce~njrio esta~~ /. -<~di· j~. 
Secretart~Y:r al r¡ef~cto, _.eleJ/er~ l ""', .. ;~~=· 
plazos, té1m1nos 1 ~~diciÓnes tqt.ie ile\$ · ': 
eficienci~1I~lnica dE/11~~ trpnsmisldn~s:~ 

'1 ~ ~:;:,; ~! • '::~>~:. 
Las cioJ'iles . e ~qeter· }~la,- ···, . , técnicas de 
operaci ~ e 18::C,~pt'~~~J.~ó:~~~yªr~~r~r·~~-~~.b~~~s~~~.~, · nv ~. $~rioij P.,~l~ 1a adecuada 
introducGi , '!lfif! imR.Iá.nfaci(i_ñ -Y..· op'é'raCion·'t.de,_·_,lo.· $:-<_ .. ·:S_er.v_:···.¡cios. ~J c.~.hn {::uP ... tecnología digital 

t'~ 11' '"«''' .,., "'f ~ •. ' '"\' ' \,1' ~- '• ' '~ '*• ·~····· ''1:'1\ 'it '""' ," .-
adoptada ~9{,c~a S~~t.~r~a~jJs"9·9J'f:~.f1 ,.~~~;d~1"~.~~~~fFéc~~9~ciaf[•E1? "la . b.anda en qu~ 
actu~lmentets1ifr~stan;~~:>.,~~-~~~r;v~.cle.s:,p,:~:~.n~.~~~f~~~;!?te~<t~~J~;ªre~J9~i.~rrvlclo que debe~a 
cubn~ . el C~~c¡:1~10n€[~q;,,"'::la,~bf~!ª·B~-~'Fr''""los_~::. n,g>~· .• ';9~ ?:P-~J~J~Ion, y las demas 
cond1c1ones teóf.lroas ue·<iJeterm~ne la~Sec~etar . '~'·":Y""':::·;· .,. .~ · 

, , ~~ r0.;·~ . ""' ~r' -~}~;.lt'"'··./.1 i7.) "'"~ ,i';~,. ,,.* , 

En virtud de que:~''''" ,á, ~ece~~fiÓ .· trá~~~itir~, ~f6i¡:Jitá,IJ~~:r;r,Se'~-~e señales analó ·cas y 
digitales para gara~li~p'r~;la;,.c;<Irtipüidad::SeCse-rv¡s;iq:aL púBiiéÓ:'· la Secretaría dé erminará 
el plazo durante ~~ cu~l ·de;~~f~P~le~U~'afp:~';_I.~:~~Ea:~~isiones simult~~~ en caso de 
que las tecnolog1as de transrntSio'n~4dlgttakadoptadas por la Se~tana Involucren la 
utilización de otra frecuencia, la prÓpi~{ Secretaría señalará; ~sújuicio y cuando así lo 
estime conveniente, la frecuencia que será reintegrada ~término de las transmisiones 
simultáneas, y establecerá el plazo para tales efecto~-

CUARTA. Vigencia, evaluación y procedimi~.nt~e Refrendo de la Concesión. Por 
virtud del presente Título, la vigencia del R.-efrendo de la Concesión será de 12 años, 
contados a partir del día 29 de octubre de 2007 y vencerá el día 28 de octubre de 
2019. 

Sin menoscabo de las facultades que le confieren las leyes, la Secretaría, evaluará el 
uso, aprovechamiento y explotación de la Concesión en forma periódica cada 3 (tres) 
años, y la última revisión deberá realizarse un año antes de que concluya la vigencia 
de la Concesión, para lo cual verificará que el Concesionario haya: 

a) Hecho un buen uso del espectro radioeléctrico, por lo que se realizará una visita 
de inspección fuera de su programa aleatorio y se determinará la calidad de la 
operación de conformidad con lo establecido por la Condición Décima Cuarta; 

( 
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b) Ejecutado las acciones que la Secretaría establezca en materia de nuevas 
tecnologías de conformidad con la Condición Tercera; 

e) Dado cumplimiento a la obligación de investigación y desarrollo que se 
establece en la Condición Décima Segunda, y 

, cretaría emitirá su dictamen 
, IJ!.Cesión y, de ser el caso, 
p['i'trJlle al presente Título y 

'1:: 

'r:esueftO,Jibs procedimientos, 
,jrá at~oncesionario de 

orres'~é:>'tldiente a dicho 

Cuando se trate de persona moral, deberá consignar en escritura constitutiva, la 
cláusula de exclusión de extranjeros, en términos os artículos 14 de la Ley; 2o, 
fracción VIl y 6o. de la Ley de Inversión Extranje . 

SEXTA. Aprobación de actos. El Con ionario solicitará la autorización previa de la 
Secretaría para todos los actos o~ntratos que pretenda celebrar respecto a la 
enajenación, adjudicación, c~s'i'Ón, fideicomiso, arrendamiento, asociación en 
participación, usufructo, comercialización, y otros que afecten, graven o involucren la 
Concesión, los derechos derivados del régimen de propiedad de la emisora, o que de 
manera fundamental modifiquen la operación de los equipos con que ofrece el servicio 
dentro de la zona de cobertura. 

El traspaso de la concesión materia del presente acto, o los actos jurídicos 
equiparables de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, 
en favor de personas de orden público o privado que estén capacitados conforme a la 
Ley para obtenerlos, podrán ser autorizados por la Secretaría siempre que dicha 
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concesión hubiere estado vigente por un término no menor de tres años; que el 
beneficiario hubiese cumplido con todas sus obligaciones y se obtenga opinión 
favorable de la Comisión Federal de Competencia, en términos de lo establecido en el 
artículo 26 de la Ley. 

Los actos jurídicos enunciados no surtirán efecto legal alguno mientras no sean 
aprobados por la Secretaría, con excepción de aquellos en los que opere la afirmativa 
ficta y siempre que, en estos úlf os < .,_ {" taría no los hubiere objetado. 

SÉPTIMA. Suscripc;~9!' '\:} aJ!ació~. ' e aJ. .~ En los c~sos en. que. _el 
Conces1onano se~~p,\!if~na moral, e .. c!Eiat Je~u ~Ej~uscnpc1on o enaJenaclon 
d~ ~ccion~s ? ~~~ s'óciales, ~~ ),'~t;Jcesi; ~~t~J~· se deberá observar el 
reg1men s1gu1 · · • -fj: ~!' rtJr i\ . . e,, 

l. El <;o·~~ sionarr~:~.;l!' Ja deJfa intención de los 
,_ • . ,. ~ 1 ·" A 

intee,es~aos en real! ;... a , ,-1. #.~, ;; • "-.• ·>\,,. , .de ~sJ~ciones o partes 
soe•h.aie.s, d~kb. jendq/ácpmpa. h!lrl·o~ .• ·oe_._JI~.··inf.q·~ ~s pét&.Rn. as interesadas 

~:/Ji • • 't 1 ;Hi ~t; r~Y • .. ~· !"¡. !J it ~ ~! ~ ~ ~ 1 ~,: ,,...~~t-..• .,\..~~ ~ f.i""'~ 
en .adflulnr las, acciOnes r.o¡ p.antes;·-s · · · ··' e¡··•.·· la ~2""~pmentación que 
~~ '\J, !! ~~ 11' !'' \\." ~ ' h' "'' ~ ,.,_. í ··-~-~ 

anr~eue su nacionalidad mexican o • -~ . -~ ~ ' e;--·~ ,>.,<~~.: ~ 
11. ~·dráPl' ·lazo. d' ... .. .. n . ton~asos a partir de la 

~,~ " ~~gi_~- :;1Jtp~f~ ¡9~J~; pq('·~:"" tdor ~4~\{a justificada la 
operacion d ·e trate y ~;.,d.~ \t ,,,,, . , t.\'><~"' :~ "'ri~-

t,;.),\!f ~;;:."!> /:-:.¡' ' ""' \ ~~:\.~~:'l'~-~~'\,.,1.,;•<:~;$~ -j ' 

111. Tra~hdo · d1 1aioi>~fn~·~qtH:~tiilai-Ó~"e]:aCióñ nobfem{+'si<do objetada por 
Secr1;t~r1árse e_9te~dªY ap¡oóada:'~(.>'" , .. ~ ~ ,.~'-tt~~ "' ;í1} >.:/ v ~~J -;¡~'~"' &"tJP.tif-·~1$ r~ ~4ft '\'> $;~ \ ')'." < 

Sólo las opera~lorf~~que;no¡¡~~bi~~é~~idP~, ó~J~~~~;~··~~rl,fc;!.:,~tc;~taría podrán su 
cas_o,_ i~scribirse ~~~Ji~~ qé~:f~2~'~tro''Q~',~~ct~~~~~s 3 ~~~<;!~~~d~ la perso oral, sin 
p~rJUIC~o. de las ~uton:~':~,~~~~ ·~ªue''.§~Lf~~::Jb!l;era,?,·~~e O!J.a:s;~·51Htonda conforme a las 
disposiCiones aphcables.,.r~~:~ :..'""l "-··n·:. . ..::~¡:;;:~~· 

.··*'··. ~J/ ,:;, ,¡. ,Ai;·:· :Ji f' ;·,,:Í,;, "-:~~:¡,,':; ,; '.~ 
En caso de que el interesado en sus·críoii}O~adq 'Rr" as acciones o partes sociales sea 
una persona moral, en el aviso a que refiere la fracción 1 anterior, deberá 
presentarse la información necesaria ra que la Secretaría conozca la identidad de 
las personas físicas que tengan i reses patrimoniales mayores al diez por ciento del 
capital de dicha persona mor . 

El Concesionario se o91i a a incluir esta Condición en los estatutos sociales, y someter 
a la aprobación de esta Secretaría dichas reformas en un plazo de 240 días hábiles 
contados a partir de la fecha de recepción del presente Título. 

OCTAVA. Irrevocabilidad de mandatos. El Concesionario no podrá otorgar mandatos 
irrevocables, en donde se involucre parcial o totalmente obligaciones y/o derechos 
concernientes a la presente Concesión, para actos de: 

l. Pleitos y cobranzas, y/o 

11. Administración, y/o 

·( 
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111. Dominio. 

NOVENA. Inspección y vigilancia. Para efectos de lo dispuesto por los artículos 93, 
94 y 96 de la Ley, el Concesionario se obliga a: 

l. Grabar todas sus transmisiones en vivo y tener una copia de las mismas en las 
instalaciones de la estación a disposición de la Secretaría de Gobernación, 
durante un plazo de 30~ía te'~ 

~ ,·l. ~ }lf8:1. 
11. Otorgar al per.~oná·L_,: ·~spección deb.idam~Íe' · reditado por la Secretaría, las 

facilidades~ra que verifiq!J~ fJJñGiqnami ~·la operación técnica de la 
estación Rr-~ervicio~"~~; il'ici :a"n 'i:"'ñfrece e(ísefVJcio de radiodifusión; 

l$> ji .. J' "··· ~( .t:r-'\ 
~ 4 }lt , •• ;, ··...-;/ '· \ !f. p 

111. Oto~~ n per~qnaJ.r~~.-;in~R.Ef,," ... credlt~docpor la Secretaría de 
Gob~ñación, l~s;taéili~e~atáí . , ... ~ción ~11a,estación conforme 

K.' '\!· ..,,., tr., t"t'- ~ t..r_ ·.·", 1 't ~ "t;;?' ... :"-. ~4>- ~~-~~ \.>......., 
a las·~facultades conferJdas.:aiGI:Jóha eta ,fa·d ·· ;stado, y~ 

~.1 ~ ~ ,f'~fl'i/\"'"" /'~.,: t_;~ ftr~J ·- ., 
~1'\ fft_¡f,,, . .f r ~;¡¡;,¡,,¡ .. ~ . 

IV. ~Qar las· co~trlPL,!Cion~s;~~_l(l~" ?~'li· ~ •. ~ íf,l.s~~f[~'Wion~§¡;¡;y momtoreo a que 
~ellf~fiere estal<!f;ondición-~q~ntr"o :-.... ' istós en ';la~Ieyes y acuerdos 
f ... _ '1 ~ ~ .• , ...... ,~ .. , ' 't' § ~..~~ .c't 1sca es . .., .,_ ' ~ ,.... 

' 1· t ,, -· · · : r 1. l} . 
, . ~ tt " ~-~ ~\? ~ .l . ,; .i ~ ~ t ~ ~ ~ 

DECIM~ • ~pr~v~" '<~.~,~-* Jl .~a~~J'"'t. ~~._,... 1 Co ,1 ~~io~~~4f.Jsea u~a persona 
moral, ~~1'i9do 'l(.!:pQ!l¡~~!ov~~ ~~ur a "':YI9.~,~fJ_~~~<~ _ ~} 1Cogces!P~~~debera tener un 
represenfa'Nte legahJ~qn: ¡pqaeres~Qenerales'\r;¡ara,~p, e1os~ cobr~nzas y para actos de 
administra-fi9''bffen ·ié~m\~ps~a~l'-,~ftfclilo~2~~.,ctéi;re~G;Jig¡o~G;Jvír F~d:ér~V acreditado ante 1 
Secretaría~int]>erjuici0"d~:tc¡ue· !:~ueda "óómbrár ofrb~~;reRfesent~htésllegales que p 

~~.~.:~ ~~-1 r.~:o-. f::i:-p :i ::....:;...f."""~!~) ..,.. _' ,., . ./)*' _·-'··'>"' ~ g,.,d~";." .:·:.. f ,-¡t{-' 
representar al ·co:nces1bnano~ante la -secrfétaría: ·"''· ;t;.·::~""·:t.':,- ,, ·-~. l'' · · 

, ·.· '""" . .,. : ' ' tJl~$1>'<1t";· ~;, ~"' ~;;\~':;,,r.:ff;; f1' <"·":~;;¡, /¡'~i .. , -·> 
DE CIMA PRIME t·"··~tr~~SPQ~~b;le te§~~Fo.~;~J;:,fQ:nci91\far!l~f)to técnic · de la estación 
con que ofrezca éi"Se:rvido"'tle radiodifLfsióhÍ' llform·e~'!''lo'~señaláao en la Condición 
Segunda, se encomé'Mfara~b~Jo1"la·-':absol~t!3~ ponsabilidaei4el Concesionario, a un 
profesional técnico aproblrdo-·•;p();rJ;~r4Sepf:efafí'a;.:,;P'ára4sos efectos, se seguirá el 
siguiente procedimiento: r .• -' :··'' "':",'""'' /./ 

l. El Concesionario deberá hacer la~uesta respectiva a la Secretaría, 
acompañando el o los documen;,os1currículum vitae, licencia de radiotelefonista, 
certificado de estudios, etq_.y que comprueben la capacidad técnica de la 
persona que desempeñara'dicho cargo, así como el comprobante de pago de 
derechos por responsiyá: de conformidad con la Ley Federal de Derechos. 

11. La Secretaría tendrá un plazo de 20 días naturales para objetar el 
nombramiento, y 

111. De no haber sido objetado el nombramiento en el plazo antes indicado, el 
nombramiento se entenderá registrado en la Secretaría, y desde luego el técnico 
podrá desempeñar sus funciones. 

En caso de substitución del profesional técnico, el Concesionario deberá efectuar una 
nueva propuesta a la Secretaría. 
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DÉCIMA SEGUNDA. Investigación y desarrollo. El Concesionario deberá coadyuvar 
en las labores de investigación y desarrollo en el país, para lo cual podrá coordinarse 
con la Secretaría, la Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión, u otras 
instituciones de investigación y desarrollo tecnológico en México. 

Dichas labores de investigación y desarrollo podrán versar sobre cuestiones de 
naturaleza técnica que favorezcan el mejor uso del espectro radioeléctrico, 
inves~i~~ción ~e mercad?~·'\~;~ ~bj:pó ~3d~mejer cumplimiento a lo establecido en la 
~ondrcro~- Prrmera, a~\ ~'icuno1J,.pt-Ky_~cto~Jqu~!Jk~:>¡:{_~cto se pr?pon~an para la 
rntroduccron de la~uevas tecnolog1;as""ge radf08'Jt~ror:t.) o el meJoramrento de las 
mismas en el pa)~.,-~conformid.ad. túdíÍ~I'ó1"n.U'· ,estatflec.~.é~n la Condición Tercera. V. .r•At.... . .~~ ·- ·~~. ~~:ri' 

, ~.. ' {?. J ~1,--r. :~ . t((t.~ . 
DECIMA_ TERGERA-fl!)J~~i'1}~:cJ,0:~4, \"...P!J,~ . ....,. 10 se o~JJg~a p~oporcronar a la 
S_ecret~~~~~'?la Seb:etr·~~qe"'~{])¡ ~:.-',~~;Jp~··~e :.Post~~e ~?enala la L~y y las 
drsposrcrón~rlegales'irptrc~pje~·Bt_g~p~Jips,.2~ .~·y dopt;~.entos que estas le 
requiera. ·en! el ámbito ~~;SÍ!I\c9~~.~~~:hti.a t::J.r:.A 

lff ¡{ 1! .... ,¡.J· ,t ¡ 11 ,, ".'1 ·; ¡ 
'\iJJ~.·"Q J ~-- 1·~--~~~~ 

Para éfdr:éditar el' ~~~/de . l~t!r~~i:M . \ .. ,\ . . ,,_ .. · · ~bido(1C?,l:!mplimiento a la 
obligaci~soci~.l' q~~ .. 'l-~~;~~~~~- e~:~~~t!~~tJJO,~.~~ d~\.~ 7\ ~\ \rt €on.~e~i~nario presentará 
ante la Secretar.r§l, ~a,'l)lasxtara~r ~~h~d'ra.~;3~·\·o:e•-.J!Jnl ~.,9ada ar;1; necesidad de 

. ffl ~ . (."' ..... ~ \\ tt. . f! '~., .¡¿ .:, "'l"'f¡. .,, ·,"' ~ \ '• ,,,, ·"b'l""' "d 1 , .• 7J.ii • . " ',' 
prevro · · rrmr~! · .?!(!}~.::~: .... 9~~.~~e"·~~t~<<ecr. o, ·9 ~rg;ure~ ./ 

"' . 1 r,n1. ~$J~- ~~ "'; ~~:S\\~\ ~ ·~ . ~~ 
a) L ·~ ~~S-21~.~~ .. ";;,-.eKi/~~~ r .iPc~~~l ~~Y:;~·rao ~ j~n l,~~' iPiário Oficial de la 

Federacron eltor.~~::30Jfe . .. :.~ .. p .. r·r.J a·e ~t9·.·9~?;4~·- .. . ~;~.'!/"····.~~.' . l ,.'.,l rf " ,,.~·llj;¡'ill)¡¡;;;r;;:'{.~,. 0' ,, ·"'' ,•] l~;:fl• t4' i /¡ 

b) Un in . , , ~~ .. ~o~féiitasJ~b~}~~:[~lli:'l~veJ~tíª~'Qron~Y:'~e~ah~·iJ6;"ém el país llevadas a 
vn ~foi-~ 1- \' "~ ·-tlt_-... ~(y~~~, l~~:j< 1;. ~t· :J ~fft. A'~'.'"'"-"' Ji· . ~f ~~ 1 

ccabod. ~, 1 '· ~OY$Pstag~sd' ~p ·· .·'~.I~Jr;si~tui~e~tté;.1 .. ·añ,g:;·~~~~~~un se establece e la 
on rcron·," IPQa !=!QU~l, a reseu ~;;~H·U Q•; t~/··#'>r~:< 

'4$~''7{':~'·: ' ·=1'·' ,<~ ' ': •' ¡ '·""'¡;:,·:~.::.,;~:;; .~J' . t'"·' ,¿•.:;:; ;~":/ 
e) En caso de c'd.nt~'F'ti:b6'fi•!:·aqtóriZ;ació;h't" ·ara·· dperar servicios a xiliares a la 

radiodifusión, tales~é0mc(·(3Jiila .... oe·'·S:~"raCl'loeféctricos entre~e;t(¡dio-planta y de 
f:b -~--~" ~'{~- '"'<!..~ 

sistemas de control remoto;'· correspondiente a los quipos transmisores, 
receptores y repetidores, el comprobante de pago de,.-d{rechos por concepto de 
uso del espectro radioeléctrico, previsto en la Ley p{deral de Derechos. 

La información a la que se refiere el inciso b) pZr presentada en coordinación 
con la Cámara Nacional de la Industria de/Radio y Televisión, siempre que ésta 
acredite la participación del Concesionario~ 

/ 

DÉCIMA CUARTA. Calidad de la"~ración. El Concesionario mantendrá en buen 
estado los equipos necesarios" para que la operación de la estación con que 
desempeñe la actividad d~l·{ radiodifusión conforme a lo señalado en la Condición 
Segunda, sea eficiente de..-conformidad con lo establecido en las disposiciones legales 
aplicables en la materia·, y lo establecido en la Condición Tercera. 

El Concesionarió deberá cumplir con lo establecido en la Ley, las normas oficiales 
mexicanas aplicables y las disposiciones legales aplicables en materia de la operación 
técnica de-·lás estaciones de radio y de sus servicios auxiliares. Con base en ello, la 
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Secretaría podrá requerir al Concesionario un informe, en el cual aporte los resultados 
de sus evaluaciones para acreditar que opera de conformidad con las citadas 
disposiciones. Dicho informe deberá presentarse en un plazo de 60 días a partir de la 
fecha de su requerimiento. 

El Concesionario deberá realizar acciones de cooperación para eliminar las 
interferencias perjudiciales que pudierqfl presentarse con otros servicios de radio, 
televisión, radiocomunica~~ip~~s~ 4Vt~¡ ~tvicios autorizados para hacer uso del 
espectro radioeléctrico~~-i~mJ5\:e~/~u·.l¡·á· rfao,JCJic .· ·~rferencias perjudiciales sean 
debidamente comR·r0bada~, ~conforme.~~" estcf ... ~en la norma oficial mexicana 
correspondiente: 

En todos los programas del Estado que, en cumplimiento de la Ley, el Reglamento y 
en los términos de este ·Título, realice o difunda el Concesionario a través de su 
estación, éste queda obligado a conservar la misma calidad de emisión que emplee en 
su programación normal, siempre y cuando los materiales sean enviados en formatos 
similares a los utilizados por el Concesionario. 

( 
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DÉCIMA OCTAVA. Tiempos de Estado. El Concesionario deberá observar las 
disposiciones que en materia de tiempo de estado se establezcan en la Ley y demás 

• disposiciones aplicables. 

• 

Durante los tiempos de transmisión del Estado, cuando los materiales hayan sido 
enviados, el Concesionario no podrá incluir anuncios comerciales ni comercializar de 
cualquier forma los mismos. 

En el ámbito electoral, éi:. Ji-
materia de radio y ' ev~ion se esta 
Procedimientos .·1 ales. 

.GJ /}, 
DÉCIMA NO'~ :A. "Pi~fup.o't1tikt· 

"íf' ~~ ¡:-,..- "'. ·"" ~·' ';)'. 1' 
pago del i~tnJesto a~: .que~se;sréfier~J - ... 
R f 

'f""A~" . 1 .. . 1'\, t'...'\ .. --. ·-' N~J ~.! ~- #'/'!. 
e arma ~~~utc1ona as"' I$Pa"gSiqlpne~ 1 · · . , 

D .. Of~~-~~·,.,. 1 F d ·":"'J 'l'ff1·fu ~>.)} 1ano 1c1a u e a. e e~~;elqn ~ ~~: it::.:l'l: . ;,. . '>u 
por el q~~e al1íqriza l_a11á.r Sepfet~~í~ .· ~. -'" ~9.i~"· 
concesi~~ios_ de ~~}~~!~nes a!~ij,c:t:j~~ ·~~~S'i<. · 
Decreto~~~¿md1ca, ~upll~ado~~~. et ~~1~. · · 1 ~,: ~ 
2002 t ~ t' ~' --~-· ¡¡¡ ..... ':;,.;; \. bJ' 'i) ~ 11 ~ ' A-' ..• . S e ...,etC ·.- " @li~~~fq@afl \ . : · !ga . . ,. lier a ~u I$,ROSICIOn 
autorida omr(~ ~~~§~g~~~~~:~~~ \ ,, ~:~ ~-~ ~~t1;1a~~1?Jr'plicable. r 

rot . ' y¡i;~ ~g-~g~so. d~ '\ ·~--~st(~j;;\1' r:cg,~cr;¡:~j{a~io orientará sus 
em1s1one · t¡coordl Q.,_ Gqpr las"'~ átl eS,~ qompe~U:mt1s~/ ce,n el propósito d 
prevenir d s~mayores. Q!j¡-,.,'l:' ~ 'li ación:Y J'e!'Fie iarJ@§"y~Óausacf0s~~1 

~V tt:,J -:;;;.~- f~ ~~-"""~~;;:- ·~ ·--~~ gf-

, e~~~ "'"~~f.~ ('~'11 € .~ ¡'~~ ... "'""~;i;>~"' r1*w ~cf 5f! 

VIG~~IMA PRIM~~~;, Pr;9gr~"~a~ión~~i!!l: o~i~~~l'~r ~~~~rj·ifl9~· Para ~os ~ cto_s _de la 
fracc1on 11 del artrcalol5o de·::-Ja,Ley, lndependlentemente;.:de41as demasd1spos1C1ones 
relativas, la transmi~IOh~g~"~Rr29~~-mas,.y~:P~bli~Íd~9"~Q;1Rr<?'iJM ... pa~Ja11fñez y la juventud, 
en SU .c~.SO, deber.án m aAClng~lf$?,:;.~r ,,. ft· ttá,)~~~A.J·, .,M' ~~§lic~el momento de iniciar la 
transm1s1on respect1va. ~,t'•·-"'· · ·;;;·~~ /. •. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Salud. El Concesionario..-sujetará la publicidad que se refiera a 
la salud a lo establecido en los artículos ~la Ley; 42 y 43 del Reglamento; 300 al 
312 de la Ley General de Salud, así ~o a los establecidos en el Reglamento de la 
Ley General de Salud en Materia de Publicidad; y demás disposiciones aplicables . 

... ~·/ 
./ 

El Concesionario se asegurara que la publicidad que transmita cuente con la 
autorización sanitaria o se haya presentado aviso a la Secretaría de Salud, para lo 
cual, podrá exigir al anunciante la documentación respectiva. 

VIGÉSIMA TERCERA. Contenido religioso. El Concesionario, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 21 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, y su 
Reglamento, sólo podrá transmitir programas y publicidad de contenido religioso 
cuando cuente con la autorización de la Secretaría de Gobernación. 

VIGÉSIMA CUARTA. Respeto a la persona. El Concesionario, de conformidad con lo 
establecido en el tercer párrafo del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos, 63 de la Ley, 34 del Reglamento y demás disposiciones legales 
aplicables, no deberá transmitir programas o publicidad que constituyan discriminación 
motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las capacidades diferentes, 
la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, 
el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

cesionario a efecto de ofrecer una 
A>~r · las disposiciones que sobre 
, u~ión Política de los Estados 
"V ~ .. 

l. Por no prestar con regularidad el servicio materia de la Concesión, no obstante 
el apercibimiento que para ello le haga la Secretaría u otra autoridad 
competente; 

11. Por la transmisión de acciones o partes sociales, por cualquier medio legal, así 
como por la celebración de actos o contratos que afecten o graven la 
Concesión, los derechos derivados de ella o el régimen de propiedad de la 
emisora, sin previa autorización de la Secretaría otorgada para el efecto, o por 

( 
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incumplir lo establecido en la Condición Sexta o la Condición Séptima de este 
Título; 

111. Por negarse injustificadamente a efectuar las transmisiones a que se refieren los 
artículos 59, 60 y 62 de la Ley; 

IV. Por negarse, sin causa justificada, a permitir el acceso a sus instalaciones de 
los inspectores y dern' pt t~za a que se refiere la fracción 11 de la 
Condición Noven · It · .J;I· ~ 

p 

V . 

El monto de la garantía deberá actualizarse anualmente, conforme al Salario Mínimo 
General Diario en el Distrito Federal vigente al momento de constituirse dicha garantía. 
La garantía deberá estar vigente durante la vigencia de la Concesión y presentarse o 
actualizarse cada mes de enero ante la Secretaría, misma que garantizará el pago de 
las sanciones pecuniarias que, en su caso, imponga dicha Secretaría. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- Contraprestación. El concesionario acepta y reconoce en 
este acto, que el bien objeto de refrendo al ser un bien de dominio público de la nación 
regulado por los artículos 27, párrafos cuarto y sexto, y 134 de la Constitución Política 
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de los Estados Unidos Mexicanos, 16 y 17 de la Ley, constituye un recurso económico 
del Estado respecto del cual éste debe asegurar su adecuada administración y 
manejo, por lo que puede ser otorgado en concesión sólo a cambio de una 
contraprestación . 

la 

-:::-:·~/"' ~;~;~ 

1 SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES 

EL CONCES ONA 

\JUAN FRANCISCO MOLINAR HO~CASITA]p.. RADI ~~MOR, S.A. DE C.V. 

~ U rf't JreJ r /tYtVJ 
. '?cc:-~r 
X~ 

4~-/ ~-'{?PI-.--~ k/¿ 
La presente hoja de firmas corresponde al Título de Refre~ de Concesión ctÁ VE: MOR-92-
X-29-FM, otorgado en favor de RADIO XHMOR, S.A. DE C.V. 

1 
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A.1.2. INCUMPLIMIENTO DE PAGO DE LA CONTRAPRESTACIÓN. En caso de 
que el Concesionario no cumpla con el pago de la contraprestación establecida en 
la condición TRIGÉSIMA SEGUNDA del Título de refrendo en los términos de la 
opción señalada en la condición A.1. del presente anexo, la Secretaría procederá 
de conformidad con lo establecido en la fracción VIl de la condición VIGÉSIMA 
NOVENA del Título de refrendo. 

EL;;~NARIO 
RADIO XHMOR, S.A. DE C.V. 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL TITULO DE REFRENDO DE CONCESIÓN PARA 

( 

CONTINUAR USANDO COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL GOBIERNO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EN FAVOR DEL 
CONCESIONARIO. 


